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Sociedad Agraria de Transformación número 9.229. denominada
«El Recuencolt, cuya duración será indefinida Y que tiene por objeto
social la producción y comercialización de champiñón y otros hongos
tiene UD capital social de 7.062.000 pesetas. Ysu domicilio se establece
en paseo del Cidacos.. 11, primero derecha, de Autol (La Rioja), y
la responsabilidad frente a teIceros es limitada. Está constituida por
siete socios. y su Junta Rectora fIgura compuesta por: Presidente, don
Jesús Martinez Benito; Secretario. don Dionisia Martlnez Benito; voca·
les. don Jose Maria Martlnez Muma (Tesorero). don Jesús Martinez
Varea. don Pablo José Merino Ochoa. don José Maria Martínez Benito
y don Dionisia Martinez Varea

Sociedad Agraria de Transformación número 9.230. denominada.
«Mayoral·Valhondolt, cuya duración será indefmida y que tiene por
objeto social la adquisición y explotación de maquinaria; tiene un capital
social de 1.500.000 pesetas Y su domicilio se establece en Princesa.
38. de Santa Amalia (Badajoz), y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta Rectora ftgUra
compuesta por. Presidente, don Cándido Mayoral Rodríguez; Secretario,
don Gregorio Valhondo Carvajal; vocal. don Jose Mayoral Rodríguez.

Sociedad Agraria de Transfonnaci6n número 9.231. denominada
«Ancón., cuya duración serA indefinida y que tiene por objeto social
la explotación de ganado; tiene un capital social de 900.000 pesetas.
y su domicilio se establece en El Ancón de Gilimar (Santa Cruz de
Tenerife). y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está cons
tituida por tres socios y su Junta Rectora fIgura compuesta por. Pre
sidente. don Antonio José Fleitas Santana; Secretaria, doña Gloria Maria
Reyes Méndez; vocal, dona Teresa de Jesús Fleitas Reyes.

Sociedad Agraria de Transformaci6n número 9.232. denominada
.Muñoz-Ruiz». cuya duraci6n será indcfmida y que tiene por objeto
social la adquisici6n y explotación de maquinaria; tiene un capital social
de 900.000 pesetas. Y su domicilio se establece en Groizard. 97, de
Santa Amalia (Badajoz), y la responsabilidad frente a terceros es Iimi·
tada. Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta
por. Presidente, don Antonio Muñoz González; Secretario, don José
Ruiz Diaz; vocal doña Rosa Maria Muñoz González.

Sociedad Agraria de Transformación numero 9.233, denominada
«Catani,.. cuya duración será indefmida y que tiene por objeto social
la explotaci6n comunitaria de maquinaria; tiene un capital social de
LOOO.OOO de pesetas. Ysu domicilio se establece en Cruces y Vicario.
2, de Vl1lanueva de los Infantes (Ciudad Real), y la responsabilidad
frente a terceros es limitada. Está constituida por cinco socios y su
Junta Rectora fIgura compuesta por: Presiden:ta. doña Maria Josefa
Cámara Femández de Sevilla; Secretaria. doña Maria Cannen Cámara
Femández de Sevilla; vocales, doña Catalina Cámara Femández de
Sevilla, don Jose Cámara Femández de Sevilla y doña Maria Teresa
Cámara Femández de Sevilla.

Madrid. 28 d~julio de 1992.-EI Director general. Conrado Herrero
GÓmez.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

20645 REAL DECRETO J055/J992, de 3J de julio, por el que se
establecen las servidumbres de las instalaciones radioelec
'ricas de ayuda a la navegación aérea. radar, en -Randa
(Mallorca).

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aére~, al regular
las servidumbres de los aeropuertos y de las instalaciones de ayuda a la
navegación aérea, establece en el artículo 51 que la naturaleza v
extensión de dichos gravámenes se determinarán mediante Decretó
acordadoen Consejo de Ministros. confonne a las disposiciones vigentes
en cada momento sobre tates servidumbres.

En este sentido, es de aplicación el Decreto 584/1972, de 24 de
febrero, de Servidumbres Aeronáuticas. que obliga al necesario estableci~
micnto de las servidumbres de las instalaciones radioeléctricas de ayuda
a la navegación aérea. radar, en Randa (Mallorca).

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de Obras
Públicas y Transportes. de conformidad con lo previsto por el Real
Decreto-ley 12/197&, de 27 de abril, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1992.

Anicu!o J.' DISPONGO,

De acuerdo con lo dispuesto en ~I articulo 51 de l~ Ley 48/1960,
de 21 de julio. sobre Navegación rtérea: Real Decreto-Iey 12fl978

de 27 de abril, y de conformidad con lo estipulado en el artículo 27 del
Decreto 584/1972, de 24 de febrero. de Servidumbres Aeronáuticas, se
establecen las correspondientes a la instalación radioeléctrica, radar, de
Randa (Mallorca).

Artículo 2.0

A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas en el artículo
anterior y del establecimiento de las restricciones a que hace referenCIa
el capítulo Il del Decreto precitado, 584/1972, de 2.4 de febrero, la
instalación radioeléctrica de Randa (Mallorca) se claSifica en el grupo
segundo, <<Ayudas a la navegación aérea», y corresponde a un radar.

Articulo 3.°

El punto de referencia es el determinado por las coordenadus
-geográficas siguientes: Latitud norte. 39 0 31' 41"; longitud este (meri
diano de Greenwich). 02" 55' 47". La elevación sobre el nivel del mur
es de 543 metros.

Artículo 4.°

Pa.ra conocimiento y cumplimiento de los Organismos interesados y
menCIOnados en las citadas disposiciones, el Ministerio de Ohras
Públicas y Transportes, de acuerdo con el artículo 28 del Decreto
584/1972, de 14 de febrero, asi como con lo dispuesto por el Re.:tl
Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril, remitirá al Gobierno Civil de la
provincia, para su curso a los Ayuntamientos correspondientes. la
documentación y planos dcscripti\oos de los terrenos afectados por las
referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado en el artículo
29 dcl citado Decreto. los Or,?nismos del Estado. así como los de
cualquiera de las restantes AdmInistraciones Públicas, puedan autonzar
construcciones, instalaciones o plantaciones en los espacios y lOnas
señalados sin previa resolución favorable de la Dirección General de
Aviación Civil del M)nisterio de Obras Públicas y Transportes. a la qUe
corre.sponden ~demas las ~acl;lltades de inspección y vigilancia en
relaclOn exclUSiva al cumphmIento de las resoluciones adoptadas en
cada caso concreto.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R
El Mini!lro de Relacione¡; con la! ("orles

y de la Sl't;:retaria del Gobierno.
V1RGlUO Z.-W-\TERO GOMEZ

REAL DECRETO 1056/!992, de';1 de julio, por el que se
estahlecen las servtdumbres de las instalacioflt's radiueléc
tricas di' ayuda a la navegación aerea VOR y DME de
i'dáguez (Lanzarme).

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al regular
las servidumbres de los aeropuertos y de las instalaciones de ayuda a la
navegación aérea, establece en el artículo 51 que la naturaleza y
extensión de dichos gravámenes se determinarán mediante Decreto
acordado en Consejo de Ministros, confonne-alas disposiciones vigentes
en cada momento sobre tales servidumbres.

En este sentido. es de ~plicación el Decreto 584/1972, de 24 de
febrero, de Servidumbres Aeronáuticas, queobliga al necesario estab!eci~

miento de las servidumbres de las instalaciones radioeléctricas 'lOR
y DME de Máguez (Lanzarote).

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de Obras
Públicas y Transportes, de conformidad con lo previsto por el Real
Decreto-ley 12/1978. de 27 de abril. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1992,

DISPONGO,
Artículo t.o

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 48/1960,
de 21 de julio, sobre Nave~ación Aérea; Real Decreto-ley 12/1978,
de 27 de abril, y de confomudad con lo estipulado en el artículo 27 del
Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas. se
establecen las correspondientes a la instalación radioeléctrica
VOR/DME de Máguez (Lanzarote).
Articulo 2.0

A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas en el artículo
anterior l' del establecimiento de las restricciones a que hace refefe-ncia
el capltu o II del Decreto precitado, 584/1972, de 24 de febrero, la
instalación radioeléctrica de M~guez (Lanzarote) se clasifica en el ~n,lpo
segundo. «.A.yudas a la navegaCIón aérea», y ·;orresponde a un radlOfaro
omnidireccional de muy alta frecuencia y medidor de distancia
(VOR/DME).

Artículo 3. 0

El punto de referencia es el determinado por las coordcnadas
geográficas siguientes: L:ltitud none, 290 09' 50"; longitud oestc (meri.
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